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comprendIda en sector lOdustnal agrano de interés preferente e),
centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de
que!o>üs del articulo 1.0 del Decreto 2392/1972, de lB de agosto. a
la Empresa «La Lactaria EspJñola, Sociedad Anónima» (NIF
..~-03.180.390), para la amphaóón y perfeccionamiento de la línea
de em'asado de leche pasterizada de la central lechera que dicha
E"ntidad tiene adjudicada en Barcelona (capital), induyéndola en el
grupo A del apartado primero de la Orden de ese Departamento de
5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tribulos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° Je la
L,:y 152/1963, de 2 de diciembre, y articuJo 3.° del Decreto
2392(1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen qu~ delÍva de la Ley
[52/1963. de 2 de diciembre. y al prol.:edimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «La Lactaria Española. Sociedad Anónima». los siguientes
beneficios fiscales: -'

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscai del
[mpuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importancia
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
matenales y productos que, no produciéndose en España., se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la tetra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~). No obstante. dicha
reducción se aplicará. en la siguiente fonna:

1. El plazo de duración de cinco anos se entenderá finalizado
el mismo día'que, en su caso, se produzca la integración de Espana
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

St.'gundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las' obligaciones
que asume. la Empresa beneficiaria dará IUgár fila privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
iro puestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artkulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publica~ión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid. 27 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 198'5), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi~larnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de sepllembre de 1985 por la que se
conceden a la Empre.~a «Lácteos Canarios, Sociedad
Anónima», los benejicios/iscales que establece /a Ley
152/1963, de 2 de dICiembre, sohre indUSLrias de
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 1 de julio del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se declara compren
dida en zona de preferente 19calización industrial agraria de Las
Palmas. definida en el Real Dt¡¡elO 2613/1979, de 5 de octubre. a
la Empresa «Lácteos Cananos, Sociedad Anónima» (NIF
A·)j.068.41O), para la instalación de una fábrica de elaboración de
quesos frescos en el ténnino municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8. 0

. del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del ft'gimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimient? se,ñalado por la

Orden de este Ministerio ,de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Lácteos Canarios, Sociedad Anónim~, el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota ue licencia fis~al del
Impuesto Industrial durante e~ per.\>do de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
benefiCIOS concedidos y al abono. o reintegro, en su caso, de los
Impuestos honificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrn interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dd
dia siguiente al de sv publi<.:ación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general·de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Exc~o. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Dis¡nb,údora .Madrileña de
Productos Alimenticios, Sociedad Anónima"
ID1PROSA). los beneficlOsfiscales que estahlece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de IOterés preferente e).
centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de
quesos del artículo 1.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a
la Empresa .t:>istribuidora Madrilefia de Productos Alimenticios. "
Sociedad Anónima» (DIPROSA), para la instalación de la fábrica
de quesos frescos en A1cobcndas ~Madrid). incluyéndola en el grupo
A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de. la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De-creto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las especificas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa -If<Distribuidora Madrileña de Productos Alimenticios.
Sociedad Anónima» (DIPROSA). los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial dlfrante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importancia
de bienes de equipo y utill~e de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera inslalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra D) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a parLir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~. No ob;>tante, dicha
reducción-se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años 'Se entenderá finalizádo
el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de España
en las Comunidades EconómiC'as Europeas, y ~

2. Dicho piazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Einpresa beneficiaria dará lugar a la privación de Jos
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposlción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
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Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. n-(Ordendc 31·dejulio

de 1985). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22367 ORDEN de 4 de oc/ubre de 1985 por la que se aUlOriza
a la firma «Laforest. S. A.» el régimen di tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de encende
dores y sus piezas y sopor!es para puntas de bolígrafo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dient~ promovido por la Empresa «Laforest, S. A.», solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
de diversas materias primas y la exportación de encendedores y Sus
piezas y soportes para puntas de bolígrafo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación" ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laforest, S. A.», con domicilio en
polígono industrial «Entre Vías», Tarragona, y NIF A·OS-086878.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. AlamQre de acero aleado de construcción, de 2 milímetros
de diámetro, segun norma UNE F-1741, composición centesimal:
0.30/0,35 por 100 C; 1,17/1,80 por 100 Cr; 0.15/0.25 por 100 Mo;
y 0.45/1 por 100 Al, de la P. E. 73.76.19.\.

2. Alambre de latón Cu Zn 40 por 100. Pb 3 por 100, calibrado
y rcctividado, de 5 milímetros de diámetro. de comprosición centesi
mal: 55.4 por 100 Cu; 41,2 por 100 Zn; 2.8 por 100 Pb, de la
posición estadística 74.03.51.1.

J. Resina acetálica «Delrin», en granza, que respw1de a la
fórmula de los polieximetilenos, color natural, de la P.E. 39.01.96.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Encendedores de gas, d.e bolsillo, no recargables, marca
~Bic», modelo J~l, peso unitario 24 gramos, de la P,E. 98.10.10.2.

1I. Encendedores d~ gas, de bolsillo, no recargables, marca
«Bic~>, modelo J-5, peso unitario 10.8 gramos, de la P.E. 98.10,10.2.

111. Tuercas de válvula para encendedores «Bic», modelo J-I,
de la P.E. 98.10.80. .

IV. Moletas o rascadores para encendedores «Bic», modelo
)-1. de la P.E. 98.10.80. .

V. ~ Moletas o rascadores para encendedores «Bic», modelo J-5,
de la P.E. 98.10.80.

Vi. Soportes de puntas para bolígrafos, montados en bolígra
fos, en oartuchos o sueltos, de la P.E. 98.03.21.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo·siguiente:
Por cada 100 unidades de producto exportado se datarán en

cuenta de admisión· temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades de
materia prima, expre53das en gramos:

Mercanrías Productos de C'ltportación

d,
imponación I JI JJI IV V VI

I 28 18.8 - 28 18.8 -
- I1 -11 - -11 -11 -

2 215.5 - 215.5 - - 38.5
-71 - _71 - - -80

3 1.285 582 - - - -
10- 10- - - - -

Las cifras que figuran bajo los módulos y a la derecha son Jos _
porcentajes de 'subproductos:

Para la mercancía 1 adeudarán por la P.E. 73.03.49.
Para la mercancía 2 adeudarán por la P.E. 74.01.98.4, Y las que

figuran debajo y a la izquierda, son los porcentajes de'mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de detalle.

por cada producto.expo~ado, el porcentaje en ~so y las composi~

ciones de la matenas pnmas empleadas, deterrnmantC's del benefi
cio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentaciótl) dimenstones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras similares y
Que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión por
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon~

diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el ~Bolctíl} Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos·aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de ExpOrtación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.. si
bine para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos· establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fccha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidad¡;os de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en lOdo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devok1ción de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y ex.portación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en- el momento
de la. presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en ·la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas.- En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o hcencia de importación como de
Ja licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~
ción. .

Décimo.-En el sistema· de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de 'despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anl'erior comenzarán a contarSe desde la fecha de
Dublicación de esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado».
. Undfcimo.-Esta autorización -se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del 'Gobierno de 20 de ·noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).


